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CONTRATISTA

NIT O CÉDULA]

OBJETO:

PROSUTEC S A S

900.293 507.3

SU¡.IINISTRAR PAPELERiA Y ÚTILES OE OFICINA PARA EL FUNCIONA[.llIENTO

DE LAS OIFERENTES DEPENDENC]AS DEL I\¡UNICIPIO DE [/ARIN tLA,

VALOR INICIAL: SESENTA Y CUATRO I/ILLONES ÍRESCIENTOS SETENTA Y SEIS II¡IL

TRESCIENTOS PESOS ¡/VL ($64.376 300), iñcluidas las deducciones y demás
retenciones a que haya lugar

DURAC ÓN DESDE LA SUSCRIPCIÓN DELACfA DE INICIO PREVIO LLENO DE REQUISITOS

LEGALES HASTA EL 31 DE OICIEMBRE DE 2026 Y/O HASTA AGOÍAR
PRESUPUESTO, LO OUE OCURRA PRII\,IERO

FECHA INICIO: 13 de mayo de 2026

FECHA IERIVINACIÓN 31 de dlciembre de 2026

SOLICITUD DE [.,lODlFlCAClÓN: ADICIÓN No. 01: Adicionar el Contcto No. 359SG2026 en ta suma de CUATRO
[/tLLONES NOVECTENTOS NOVENTA y NUEVE t\¡tL SEfECIENTOS CUARENTA y DoS PESoS [rL ($4.999 742),
incluidos impuestos, deducc¡ones y retenciones a que haya lugar, con el ln de atender el requerimtento de elemenlos de
papelería presenlado por la Estación de Policia de [4arinilla, en el marco de la corresponsabilidad ¡nslitucional y de]
p nciplo de colaboración armónica entre autoridades.

INFORME DE SUPERVISIÓN

Eldia trece ('13)de mayo de 2026, elMunicipio de l\¡arinilla suscnbió elContrato No. 359SG2026 con PROSUIEC S.A.S.,
idenlifcado con NIT 900.293 507-3, cuyo objeto consiste en "suministrar papeeria y útiles de oficina para el
funcionamieoto de las diferenles dependencias del l\¡unicipio de l\¡arinilla'

El contrato fue celebrado como resultado del proceso adelantado por la Entidad para la adquisición de bienes de
caracleristicas técnicas uniformes y de común ulilización, orientado a garantizar el abastecimiento continuo, suficiente y
opoduno de papeleria y útiles de oficina requeridos para el funcionamiento administrativo, documental y operalivo de las
diferenles dependencias del Munic¡pio de Mañnilla.

El contralo lue pactado por un valor inicial de SESENTA Y CUATRO lt/ILLoNES TRESCIENTOS SEÍENTA Y SEIS l\¡it
TRESCIENÍoS PESOS M/L ($64.376.300), i¡cluidas las deducciones, retenciones, impuestos y demás erogaciooes a
que haya luga( y con un plazo de ejecución comprendido desde la suscripción del acla de inicio, previo cumplim¡ento de
los requisilos legales, hasta el treinla y uno (31) de diciembre de 2026 y/o hasla agotar el presupuesto, lo que ocura
primero.
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Durante la eiecución contractual, el contratista ha venido suministrando los elementos de papeleria y útiles de ofcina
requeridos por la Admin isl¡ació¡ l\.lunicipal, conforme a las solicitudes efectuadas por la supervisión y de acuedo con las

necesidades reales de las dependencias benellciarias Los bienes suministrados han permitido alender requerimientos

asociados a la producción documental, organización de expedientes, elaboración de comunicaciones oficiales, archivo,
gestión administrativa, atención ciudadana y demás acluaciones propias del funcionamiento institucional.

En desarollo del objelo contEctual, el contratisla ha atendido el suministro de elementos lales como resmas de papel

bolígrafos, cubiertas legajadoras, carpetas, ganchos legajadores, grapas marcadores, notas adhesivas, pegantes

resaltadores, sobres clips, papel auloadhesivo, cosedoras perloradoras y demás útiles de ofcina requeridos por las
dependencias del l\runicipio, de confomidad con las especificaclones lécnicas definidas en los documenlos del prcceso
y las irstrucciones rmpartidas por la supervrsión

Estos insumos constiluyen elementos básicos y lransversales para el funcionamiento de la Admin istración Municipal,loda
vez que soportan aclividades diarias relacio¡adas con la radicación, impresión, clasifcación, foliación, archivo, custodia y
conservación de documenlos, asi como co¡ la alención de tÉmites intemos y externos Por esla razón, el contrato no
responde a una necesidad aislada o eventual, sino a una demaoda inslitucional permanente, recunente y necesaria para
galantizar la continu¡dad de la gestión pública.

Con corte a la fecha de la presente juslificacióo, elconlrato presenla un avance de ejecució¡ física del 20,68 %, mientras
que la elecución inanciera conesponde al 77,14 o/o, de acuerdo con el informe de supervisión incorporado alexpediente
contractual. Tal avance permile evidenciar que el contrato se encuenlra en desanollo y que las actividades ejecutadas
guardan relación con elobjeto pactado.

> Ejecucióñ Financiera

ValorActual del Contrato: $64.376.300
ValorCancelado: S49.660.151

Saldo: $14.716.149
% de Ejecución: 77,14a/a

> Ejecución Fisica

El contralo presenla una ejecución física del 20.68% la cual se rclaciona en el siguiente cuadrol

Perodo coñtrato

Fecha lñ¡cial eiecución (acla de lnicio) 13t0512026

Fecha Final 31t1212026

Dias Calendario del Contrato 232

Pedodo Ejecucióñ

Fecha lnic¡al del Contrato 1310512026

Fecha Corte de la solicitud de Otrosi 30/06/2026

Días Calendario Ejecucióo 48

% Ejecución lisica 0ias Eiecución/Dias del Contrato 20 68%

Ahora bien, además del comportamiento propio de ejecución del confalo y del consumo acelerado del presupuesto

inicialmente pactado, debe lenerse en cuenta que, en el marco de la conesponsabilidad instiluc¡onal y del pnncipio de
colaboración amónica entre autoridades la Estación de Policia de l\¡arinilla presentó requerimiento formal ante la
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Secretaria de Seguridad delMunicipio, solicitando el apoyo pa.a elsuministro de elementos de papeleria necesarios paÉ
eldesarollo de sus actividades adminlstrativas, documentales y operativas.

oicha solicitud fue presentada medianle comunicaciónde fecha dos (02)de junio de 2026, rad¡cada ante la Administración
¡/unicipal el tres (03)dejunio de 2026, bajo el asunto 'Solicitud de elementos de papeleria estación de policia l\¡arinilla".
En ella,la Eslación de Policia manifestóque loselementos requendos constituyen una necesidad primordialpara la unidad
policial, loda vez que peíniteñ agilizar, organizar y soportar documentalmente los dilerentes procesos y actividades que

se desanollan en la Estación de Policía de N4arinilla.

Este requerimienlo evidencia uoa necesidad adicional, real y verillcable de elemenlos de papeleria, directamente
¡elacionada con elobjeto del Conlralo No. 359SG2026. En tal sentjdo, la adición solicitada peÍ¡ite atender no solo la
demanda ordinada de las dependencias municipales, sino también el apoyo inslitucional requerido por la Estación de
PolicÍa de ¡,4arinilla, evitando escenarios de desabastecimiento y gamntizando ia continuidad de las actividades
administratvas y documentales que soportan la geslión de seguridad y convivencia ciudadana en el tenitorio municipai.

JUSTIFICACIÓN DE LA [.IODIFICACIÓN

En desarollo de la ejecución del presenle contrato, la Secretaria de Seguñdad del i.4unicipio de l,lari¡illa recibió sol]citud
formal presenlada por la Estación de Poiicia de l\.{adnilla, mediante comunicación de fecha dos (02) de ju¡io de 2026,
radicada anle la Administración [,4u nicipal el tres (03)dejuniode 2026, bajo elasunto "Solicitud de elementos de papeleria
eslación de policía Marinilla", en la cualse requirió el apoyo institucional para elsuministro de etementos de papelería
necesarios para atender necesidades pnmarias de dicha unidad policial

Eñ la comunicación referida, la Estación de Policia de ltlarinilla manilestó que los elementos solicitados constiluyen una
necesidad primordial para el desarrollo de sus actividades, loda vez que pemilen agilizar, organizar, documeotar y
soportar los diferentes procesos que se realizan en dicha un¡dad. La solicitud fue presentada en consonancia con el
pri0cipio de colaboración amónica enlrc autoridades, pa endo de la necesidad de contar con insumos básicos que
faciliten el funcionam ento administrativo, documenlal y operalivo de la fueea pública en el territodo municlpal.

La solicitud presenlada durante la ejecución contractual guarda relac¡ón funcional con el objeto del Contrato No
359SG2026, cuyo objeto consiste en "suministrar papeleria y útiles de oficina para el funcionamiento de las diferentes
dependeñcias del [¡unicipio de l\¡arinilla". Sin embargo, dicha relación debe entenderse dentro de los limiles delcontralo
vigente, esto es, respeclode los bienes que hacen parte de la licha técnica, matnz contraclualy precios unitarios pactados.

Con elfin de precisar el alcance de la modifcacióñ, se parte de una dislinción necesaria: una cosa es la solicitud lomulada
por la Estación de Policia de lvañnilla y otra distinta son los bienes que juridicamente pueden suministrarse con caEo al
Contralo No 359SG2026. La primera consütuye el sopo(e de la necesidad instiluc¡oñal; la segunda s€ delne
exclusivamente a partirde la ficha tecnica, la matriz conlractualy los precios unitarios pactados en elcontrato vigente

En pnmerlugar, medianle olicio de lecha dos (02)dejuniode2026,la Estación de Policia de [4arinilla solicitó los siguientes
elementosi

Revisó: G eslo r del proceso Aprobó: Lider del proceso
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oenlro de ios elemenlos solicitados se encuenlran resmas tamaño catu y ofcio, cajas de lapiceros cosedora§, caeelas
yute, cintas transparentes y de enmascarar, bisluries, librcs de pasta verde de 600 lolios, sobres de manlla lamaño cada
y olicio, lablas para apoyar documenlación y cartuchos de linta para impresora Epson 13210
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Elemento solicitado por la Policia Cantldad soliclada
Resmas tar¡año carta 50

Resmas tamaño oficio 2A

Cajas de lapiceros 4

Cosedoras 5

Carpetas yute 50

Cintas transparenles 10

Cinlas de enmascarar 10

Bisluries 4

Libros de pasla verde de 600 folios 40
Sobres de manila tamaño carta 240
Sobres de manila tamaño oficio 100

Tablas para apoyar documentacióñ 10

Cartuchoilinta cian Epso¡ 13210 1

Cartuchoitinta maoeñta Epson 13210 1

Carluchoitinta amarillo Epson 13210

Carlucho/ljnta negro Epson 13210 1

Verificada la solicilud anterior frente a la matriz co0traclual vigente, la supervisión determinó que no lodos los elementos
requeridos por la Eslación de Policía pueden comprase con cargo al Coñtrato No. 359SG2026. E0 consecuencta, la
necesidad fue aiustada a los bienes efecl¡vamenle incluidos en el contralo, a las referencias disponibles y a los precios
unitarios pactados, con el fin de atender la finalidad administrativa y documental de la solicilud sin modilicar el obieto
contractual ni incorporar bienes nuevos.

De acuerdo con lo que se encuentra vigente de¡tro del conÍato, Ios bienes que si pueden suministrarse con cargo a la
presente adición son los siguientes:

PAPELERiA CANT DAD
VALOR IVA

INCLUIDO
VALOR TOTAL

IVA INCLUIDO
BOLIGRAFO . SEtVt GEL (NEGRO 0.7 CAJA X 12) 5 $ 5.712 $ 28 560
Cubierla legajadora oficio L-35 yute 4100r sin plastilicar 50 $2904 $ 145 200
Ca,a x200 #12 sin ¡mpresión (40 largo x 21 ancho x 26 de alto)
carlón 620k

250 s 6.426 $ 1 606.500

CoSEDoRA REF: PWS 200 25 HOJAS, CUBIERTA DE
pLASTrco coN sopoRtE TNTERToR rvETALtco,
ESTRUCTURA INTERNA DE I\,¡ETAL, PATAS OE GO¡/IA
ANT¡DESLIZANTE

6 s 10.115 $ 60 690

GANCHO LEGAJADOR PLAST]CO 904 X2O BLANCO 12 $2677 $32.124
RESIVA oFlClO (Papel para impresión de computadores)
75GR,21,6X33 CII OFICIO BLANCA X 5OO HOJAS

28 $ 35 419 s 991 732

RESI!¡A CARTA (Papel para impresión de compuladores)
75GR. 21,6X27,9 CII/ CARTA BLANCAX 5OO HOJAS

59 § 28.084 $ 1 656.956

CINTA TRANSPARENTE GRUESA 10 $ 15.034 $ 150.340
CINTA DE ENMASCARAR GRUESA 10 s 13.538 $ 13s.380
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TABLAS PARAAPOYAR 10 $9953 s 99.530

SOBRE DE I\,¡ANILA TAI\IAÑO CARÍA 175 $ 292 $ 51.100

SOBRE DE II¡ANILA TAI!¡ANO OFICIO 115 $ 362 $41.630
VALOR IOTAL ¡VA INCLUIDO DE LOS BIENESA
SU I\,,IINISTRAR

$ 4 999.742

El valor de la presenle adición cofiesponde al .esultado de multiplicar las cantidades aprobadas por los prec]os unitarios
pactados en el contrato, arrojando un valor total de CUATRO I/ILLONES NOVEC ENTOS NoVENTA Y NUEVE l\lll
SETECIENfOS CUARENTA Y DOS PESOS M/t ($4.999 742), IVA incluido Por tanlo, la modifcación conlraclual no se
adiciona por el valor tolal del Cerlifcado de Disponibilidad Presupuestal, sino por el valor exacto de los bienes que pueden
suministrarse con cargo al Contrato No. 359SG2026.

En consecuenc¡a, quedan erpresamente por fuera de la presente adición los elemenlos solicitados por la Estac¡ón de
Policia que no se encuentran incluidos en la licha técnica, matriz contrcclualo precios unilanos paclados:

ür

Los elementos anteriores ño podrán comprarse, suministraEe, recibilse a satisfacción, faclurarse ¡i pagars€ con cargo al
Contrato No 359SG2026, aunque hayan sido incluidos en la solicilud inicial de la Estación de policia. Su eventual
adquisición, si persiste la necesidad, deberá adelantarse medianle el mecanismo contraclual o presupuestalque resulte
procedente.

Bajo esle entendimiento, la prcsente adición no incorpoÉ bienes nuevos, no mod fica la ficha técnica, no altera la matriz
contraclual y ño habilita el suminislro de elementos dislinlos a los inicialmenle pactados. Su alcance se limita a ad¡cionar
elcontralo porelvalorde CUATRO IVILLONES NOVECIENTOS NOVENTAY NUEVE lt¡lL SETECIENTOS CIJARENTAy
DOS PESOS l\¡/L ($4.999.742), correspondienle a los bieoes que sí pueden adquirirse conforme a contralo vigente.

Por lo anterior, la modificación propuesta no supone una alleración del objeto contractual, ni la incorporacón de
prestaciones nuevas o exlrañas al negocio juridico, sino la adición de recursos a un co.ltrato vigenle, en ejecucón y

directamente relacionado con la necesidad identilicada. La f0alidad de la modificacióñ es pemitirque, a través delmismo
instrumento conlractual, se at¡enda el requerimiento especiñco presentado por la Estación de Policia de l!,4arinilla, dentro
delmarco de las condiciones técnicas, económicas yjuridicas ya defnidas en elcontrato.
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Elemento solicitado por la Policía Cantdad
solicitada

Estado lrente al Conkato No 359SG2026

Bisturies NO PROCEDE. No se encuentra incluido en la matriz

conlractual.
Libros de pasta verde de 600 folios 40 N0 PROCEDE. No se encuenlra incluido en la matriz

contraclual.
Carlucho/linta c an Epson 13210 1 NO PROCEDE. No se encuentra tnciuido en a mat¡z

contractual ni cuenla con precio unitar¡o pactado
Cartucho/unta r¡agenla Epson 13210 1 NO PROCEDE. No se encuentra i¡cluido en ia matriz

contraclual n cuentacon un ta¡o
Cartucho/tinla amanlo Epson 13210 1 N0 PROCEDE. No se encuenla incluido en la matriz

contractual ni cuenta con precio unilario pactado.

Carlucho/tinta negro Epson 13210 1 NO PROCEDE. No se eñcuentra incluido en la matnz
conlraclual ni cuenla cor prccio unitano pactado.
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La necesidad de adicionar el contrato lámbiéñ se explica por el comporlamiento de su ejecución. De a€uerdocon elinforme
de supervisión, el contrato presenta una ejecución financiera significativa fente alliempo transcurrido de ejecución, pues

se ha ejecutado ,inancieramente elsetenta y siete coma calorce por ciento (77,14%)del valor inicial, mientras que apenas
ha transcurrido una parte menordelplazo previsto hasla eltreinla y uno (31)de diciembre de 2026 Esta relación evidencia
que la demanda de papeleria yútilesdeoñcina ha sido altadurante lavigencia contractualy que el saido disponible podria

resullar insufcienle para atender requerimienlos adicionales de carácter instiluciooal.

En ese coñtexto, el requerimiento de la Estación de Policia conslituye una necesidad adicional, real, actual y veñllcable,
que debe ser atendida de manera oporluna para evitar afectaciooes en el desanollo de actividades administrativas y
documentales asocladas a la seguridad y convive¡'rcia ciudadana. La papeleria solicitada cumple una función concreta
denlro de la operación institucional de la unidad policial, en tanlo permite elaborar informes, diligenciar formatos, llevar
registros, organizar expedientes, archivar documentos, imprimir comunicaciones, sopodar actuaciones nternas y

conservar trazabilidad de los procesos que se adelanlan en ellenitorio.

La geslión de seguñdad yconvivencia ciudadana ñose limita exclusivarnente a la presencia operativa de la fueea püblica
en el territorio. Tambiéo requiere soporte administrativo, registro documental, archivo de actuaciones, elaboracióñ de
comunrcacrones, cootrolde información, produccióñ de informes, manejo de registros y organización de soportes lisicos
que pemitan documentar adecuadamente las actuaciones institucionales. Por ello,los elemenlos de papeleria solicitados
tienen una relación funcional con la actividad que desanolla la Estación de Policia de Marinilla y con la necesidad de
fortalecer sus condiciones básicas de operación administrativa.

La atención de este requerimiento debe analizarse desde el enfoque de corresponsabilidad institucional e¡ matena de
seguridad y convivencia ciudadana. La seguridad local no constiluye una responsabilidad aislada de la Policia Nacional n
una competencia exclusiva de una sola aulofidad, sino una tarea que e¡ige articulación, coordinación, concurre¡cia y
apoyo reciproco entre las eñtidades del Estado. En el ámbito municipal, dicha coresponsabilidad se kaduce en la
posibilidad de apoyar, dentro del marco de las competencias lenitoriales y de la disponibilidad presupuestal, condiciones
logíslicas, administratjvas yoperativas que laciliten elcumplimiento de las actividades de la fuerza pública en eltenitorio.

La conesponsabilidad del ll¡unicip¡o con la Policía Nacional imp¡ica un trabajo conjunto en mateÍia de planeación,

coodinación institucional y apoyo logistico, orientado a fortalecer la capacidad de respuesla frente a las necesidades de
seguridad y convivencia ciudadana. Esle apoyo no sustituye las competencias propias de la Pol¡cia Nacional ni jmplica

asumirfunciones ajenas a laAdministración [¡unicipal] porelconlrario, se iotegra a una lógica de colaboración instituciona
que pemite mejorar las condiciones maleñales requeridas para eldesanollo de las acl¡vidades de ¡á unidad policialen
It{arinilla.

En este mismo marco, los Fondos Terrilorialesde Seguridad y Convivencia Ciudadana -FONSET- han sido concebidos

como cuenlas especiales admin¡st.adas pormunicipios y deparlamentos, orieñtadas a linanciar proyeclos, equipamiento,

tecnologia, movilidad, apoyo logistico y demás neces¡dades vi¡culadascon laejecución de la polilica pública de segu ridad

local. Su eristencia relleja que la seguridad y la convjvencia ciudadana requieren planeación estratégica f¡anciación,
coordinación interinstitucional y coresponsabilidad entre as autoridades territoriales y los organismos encargados de

preseNareloden público

En el caso concreto, la adición solicilada se encuentra respaldada presupuestalmente mediante el Certificado de

Oisponibilidad Presupuestal No. 1 003, expedido el veinticinco (25) de iunio de 2026, por valor de CIN Co l\¡ ILLON ES DE
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PESOS l\,VL ($5.000.000), con fecha de vencimiento treinta y uno (31)de diciembre de 2026. Dicho certificado identifca
como coñcepto 'Papeleria y úliles deolicina para la fuetza pública'ycomo descripción 'Adición Contrato No.359SG2026
objeto suministrar papeleria de ofcina para el funcionamiento de las diferentes dependencias del l\¡unicipio de ¡¡arinilla".
No obslanle, la presente modifcación contractual se suscibe únicamente por la suma de CUATRO I.IILLONES
NOVECIENTOS NOVENTAY NUEVE lt¡lL SETECIENTOS CUARENTAY D0S PESOS i¿l/L ($4.999.742), conespondiente
alvalorde los bienes que sípueden suministrarse conforme a la matnz contractual viqente.

Eñ coñcrclo, la presente modificación consiste en adicionar el Contrato No. 359SG2026 en la suma de CUATRO
IVILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE IVIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ¡//L ($4,999,742),

incluidos impuestos, deducciones y retenciones a que haya lugar, con el lin de atendet hasla concunencia del valor
adicioñado y confoír¡e a ias condiciones conlractuales aplicables, el requerimieñto de papeleria y útjles de oficina
presentado por la Eslación de Policia de l\rariñilla.

La ejecución de los recursos adicionados deberá sujetarce al objelo contractua/, a la ficha técnica a los precios unitarios
pactados o aplicables deñtro del contrato, a ias condiciones de calidad exigidas, a la disponibilidad presupueslal, alrecibido
a salisfacción y a las instrucciones impartidas por la supervisión En todo caso, la adición no podrá deslinarse a btenes
diferentes a ios requeridos en el marco de la solicilud de la Estación de Policia ni a elementos que no guarden relación
con elobjeto delConlrato No 359SG2026.

f\
rü,

En caso de que alguno de los elementos solicitados requiera validación frente a la ficha lécnica o frente a las condiciones
contracluales inicialmente previstas, la supervisión debeá verifcar su procede0cia aotes de aulorizar el suminisko
garantizando que la ejecución de la adición conseNe plena relación con elobjeto contractual, con la necesidad pública
que la soporta y con el respaldo presupuestal previsto para papeleria y útiles de oficina de la fueza pública.

Desde el punto de vista constilucional, la modifcación encuentra respaldo en el articulo 2 de la Constitución Polilica,
conforme alcualson fnesesenciales del Estado servir a la comunidad, garantizar la efectividad de los principios, derechos
y deberes consagrados en la Constituc¡ón y asegurar la convivencia pac¡frca. En eJ presente caso, la alención del
requerimiento presentado porla Eslac¡ón de Policia de ¡.ilariñilla se relaciona con el fortalecimiento de condiciones básicas
para el desanollo de actividades institucionales vinculadas con la segu0dad, la convivencia ciudadana y la protección de
la comunidad.

Asi mismo, el articulo 113 de la Constilución Polilica dlspone que los diferenles órganos del Estado tienen funciones
separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fnes. La presente modificación materia iza dicho
principio, en tanto pemite que el ¡,lunicipio de Mariniila a lravés de la Secretaria de Seguridad, atienda un requerimlento
formulado por la Estación de Policia para elcumplimiento de actividades administrativas y documentales que sopodan su
gestión institucional en el terrilorio

De igual manera, el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa esta al servicio de los
intereses genera¡es y se desaÍolla con fundamentoen los principiosde igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la coordinación de las auloridades admin¡slrativas para el adecuado cumplimiento de
los fines del Estado. La adición sol¡cilada se aiusta a dichos principios, especialmenle a los de eficacia, economia
coordinación yceleridad, toda vez que permite alender una necesidad institucional concreta a través de un contrato vigente
y directamente relac¡onado con elobjeto requerido.
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El articulo 315 de la Constitución Politica atribuye alAlcalde la direcclón de la acción administrativa del lt4unicipio y la
conseryación del orden público en su jurisdicción, de conformidad con la ley y las instrucciones de las autondades
competenles. En ese sentido, el apoyo instilucional a la Eslación de Policia mediante el suministro de papeleria y úliles
de ofclna se articula con las responsabilidades municipales en materia de seguridad, convivencia, coord nación
inslitucional y apoyo logistico a la fuerza pública que opera en el lenitorio

Desde el régimen de contratación estatal, el articulo 3 de la Ley 80 de 1993 eslablece que los servldores públicos tendrán
en consideració¡r que, alcelebrar conlratos ycoñ la ejecución de los mismos, las entidades buscan elcumplimiento de los
lines esktales, la contiñua y eficieole prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de
los adm nislrados. La adición contraclual permite conlinuar ejecutando un contrato vigenle y atender una necesidad
institucional vinculada con el apoyo a la fuerza pública, la seguridad y la convivencia ciudadana.

El arlicu o 25 de la Ley 80 de 1993 desanolla el pnnc¡pio de economía, conforme al cual la actividad contractual debe
adelanlarse con ausleridad de liempo, medios y gastos, evitando témites inñecesarlos y garantizando efclencia en la
gestión de los recursos públicos. Bajo esta perspectiva, adicionar el Conlrcto No. 359SG2026 resulla una medida
razo¡able, eficienle y proporcional, eñ tanto permite atender una necesidad relacionada direclamente con el objeto
contractual mediante un contraio vigenle, sin acudir a lrámiles paralelos que podrian generar mayorcs cargas
administrativas ytiempos de respuesta menos oportunos.

f\
üJ

El a(iculo 26 de la Ley 80 de 1993 consagra el principio de responsabilidad, en vrrtud del cual los servidores púbticos
deben vigilar la cotecta ejecución del objelo contratado, proteger los inlereses de la entidad estatal y verificar que las
actuaciones contracluales se encuentren debidamente soportadas. Desde esta perspectiva, la supeNisión advierte que
existe una necesidad adicional de papeleria y útiles de oficina para la fuefta pública, que la misma se encuentra
lormalmente sopo(ada en el requerimienlo presentado por la Estación de Policia, que exisle disponibilidad presupuestal
para alendela y que el contrato vigente permite satisfaceda sin alterar su obleto.

Por su parte, el arlicu¡o 40 de la Ley 80 de 1993 permite a las entidades estatales celebrar los conlralos y acuerdos que
requieran para el cumplimiento de los fnes estatales, asi como incluir las estipulaciones que resulten necesarias y
convenientes, siempre que no sean contrarias a la Const¡tuc¡ón, la ley, el o¡den público, los principios y lnalidades de la
contratación eslatal y la buena adminiskac¡ón. El parágrafo de dicha disposición eslablece que los cont€tos ño podrán
adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%)de su valor inicial.

Para verificar la viabilidad de la adición es necesato efectuar el sigu iente análisis:

DETALLE VALOR slvltMV PERiODO SI\¡L[,,IV VALOR
VALOR CONTRATO NCAL $ 64.376.300 36,77 2426 $1.750.905
ADtcróN o1 $4.999.742 285 2426 s1.750.905
r\rAxt¡o PARA ADtctóN (50%

PRESUPUESfO INICIAL $ 32 188.1 50 18,38 2426 $1.750 905

La adiclón solicitada corresponde a ta suma de cuATRo t\¡lLLoNEs NovECtENfos NoVENTA y NUEVE t!4tl
SETECIENToS cUARENTAY oos PEsos r\¡/L($4.999.742), inclu¡dos impueslos deducciones y reteñciones a q ue haya
lugar valor destinado a atender el rcq uerimieoto formal presentado por Ia Estación de Pol¡c ia de ¡.4anñilla para el sumi0isúo
de elemenlos de papelería y útiles de olicina necesarios para el desanollo de sus actividades adminislrativás
docunenlales y operativas
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El valor inicial del Conlrato No. 359SG2026 asciende a SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SEÍENfA Y
SEIS l\,411TRESCIENTOS PESOS i//L ($64.376.300), por lo cualelcincuenta porcienlo (50%)delvalor in icial coresponde
a TREINTA Y DoS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCI-lO MIL CIENTO CINCUENfA PESOS l\.l/L ($32.188.150). En
ese orden, la adición proyeclada por valor de CUATRO I\¡ILLONES NOVECIENTOS NOVENIA Y NUEVE lVlL
SETECIENToS CUARENTAY DOS PESOS l\¡iL ($4.999.742), representa aproximadamenle el siele coma setenta y siele
por ciento (7,77%) del va¡o. inicial del contrato, razón por la cual se encuentra ampliamenle por debajo del limite Iegal
previsto para las adiciones contractuales.

Con la presenle dición, el valor total del Contlato No. 359SG2026 pasaria de SESENTA Y CUATRO I/ILLONES
ÍRESCIENÍOS SETENTA Y SEIS lvlL TRESCIENÍOS PESOS M/L ($64.376.300) a SESENTA Y NUEVE i/ILLONES
ÍRESCIENToS SETENTAY SEIS [,llL CUARENTA Y DOS PESoS l\¡/L ($69 376 042), incluidos impuestos, deducciones
y reteñcioñes a que haya ¡ugar.

La adición cuentacon recursos disponibles en la actualvigencia fiscal, respaldados mediante Certificadode Disponibilidad
Presupuestal No. 1003, expedido el veinlicinco (25) de juno de 2026, por valor de CTNCO ldtLLONES DE PESoS M/L
($5.000.000), bajo el concepto 'PAPELERIA Y ÚT|LES DE OFICTNA PARA LA FUERZA pÚBLtCA',. No obsrante, ta
modificación conlractual se adiciona únicamenle por la suma de CUAÍRO ¡,IILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL SEÍECIENÍOS CUARENTAY DOS PESOS [, 1($,4.999.742), conespondiente alresultadode muttipticartas
caotidades aprobadas por los precios unitarios pactados en el contrato. La diferencia de DoSCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO PESOS i,//L ($258) no hará parte del valor adicionado, no podrá ser e,ecutada, facturada ni pagada, y no genera
obligación de suminislro adicionaf .

La fuente presupuestal de la adición guarda conespondencia direcla con ia necesdad identificada, toda vez que los
recul§os se encuentrañ destinados a papeleria y útiles de ofcina para la fueza pública, en atención al requerimie¡to
elevado por la Estación de Policia de l\y'arinilla mediante comunicación de lecha dos (02) de junio de 2026, radicada ante
la Administración lt¡unicipal el lres (03)de junio de 2026.

La ejecución de dichos recusos deberá realizarse dentro del marco delobleto conlractual, la fcha técnica, la matriz de
bierEs, los p.ec¡os unitarios paclados y las co0diciones de calidad previstas en el Contrato No. 359SG2026. En ese
sentido, la adición no implica la incorporación automática de todos loselementos relacionados en lasolicitud de la Eslación

de Policia, sino únicameote el suministro de los bienes aulorizados y valorados en la presente juslificación.

De acuerdo con lo anterior, los recursos adicionados se destinarán prioritariamenle al suministro de los elemenlos
solicitados por la Estación de Policía de l\¡arinilla que se encuentren amparados por la malriz conl.actual, tales como
resmas tamaño carta, resmas tamaño oficio, cajas de lapiceros o boligrafos, cosedora§, capetas o cubierlas yule, cintas
transparentes, cintas de enmascarar, sobres de man ila tamaño carla, sobresde manila tamaño oficio ytablas para apoyar
documentación.

Respecto de los elementos solicitados por la Estación de Policia que no se encuentran expresamente previstos en ¡a licha
técnica, malriz contractual o precios unitarios pactados, tales como bisturies, libros de pasta verde de 600 folios y

ca(uchos o tiñtas para impresora Epson 13210, se deja constancia de que no podrán eiecutarse, suministrarse, recibirse,

facturarse nipagarse con carqo alContrato No. 359SG2026.

La ejecución de la adición deberá sujetase alobjeto contractual, a la fichatécoica, a las condiciones técnicas yde caldad
exigidas, a 1a dlsponlbilidad prcsupueslal, a los precios unitaios de contrato, a las solicitudes aulorizadas por la
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supervisión, al recibido a satisfacción y a los soportes de entrega correspondientes. En todo caso, la adición solo podrá
destinarse a los bienes relacionados y valorados en la presente justilcación, por encontrarse inclurdos en la ficha lécnica
matriz contractualy precios unitarios pactados delContrato No. 359SG2026.

La forma de pagode los bienes suministrados con cargo a la adición se realizará conforme a las condiciones pacladas en
elcontrato inicial eslo es, de acuerdo con los sumioislros efectivame¡te ent.egados, faclurados y recibidos a satisfacción
por parle de la supeNisión. Para cada pago deberán apolarse los documentos exigidos contractualmente, incluyendo

faclura o documento equivalente, sopories de entrega, cerlificación de recibido a satisfacción y acreditación del

cumplirnienlode las obligac¡ooes lrente alSistema de Seguridad Social lntegraly aportes pa¡afiscales cuando haya lugar
Desde el punto de visla conslitucional, la modilicación se enmarca en el a(iculo 2 de la Constitución Polilicá, confome al

cualson fines esenciales del Estado servir a la comuñidad, garantizarla efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución y asegurar la convivencia pacifica. En el presente caso, la atención del requerimiento
presentado por la Estación de Policia de lt¡arini¡la permite fortalecercondiciones básicas para el desanollo de actividades
institucionales asociadas a la seguridad, la convivencia ciudadana y la protección de la comunidad.

Asi mismo, el a(iculo 113 de la Constitución Politica establece que los difercntes órganos del Estado tienen funciones
separadas, pero colaboran armónicameñte para la reaiizacióo de sus lines. Bajo esta regla, la adicióo contractual
malerializa el principio de coiaboración armónica entre autondades, en tanto permite que el l\runic pio de Marinilla apoye,
dentro del marco de sus competencias y disponibilidad presupuestal, una necesidad adminislratva y documental
formulada porla Estación de Policía que opera en eltenitorio municipal

De igual manera, el articuto 209 de la Constitucióo Politica dispone que la función administrativa está al seNicio de os
intereses generales y se desanolla con fundamento en los principios de efcacia, economia, celeridad, imparcialidad
publicidad y coordinación. La presente modifcación se ajusta a dichos pnncipios, espec¡almenle a los de eficac a
economia, coordinación y celendad, toda vez que pemite atender una necesidad institucional concreta mediante un
contrato vlgente, directamente relacionado con el objeto requerido, evitando trámiles nnecesarios o fiaqmenlados.

A su vez, el a(ículo 315 de la Constitución Política alribuye alAlcalde la dirección de la acción adm nistrativa dellvunicipio
y la co¡servación del orden público en su jurisdicción, de conformidad con la ley y las instrucciones de las autoridades
competentes. En esa medida, el apoyo institucional a la Estación de Policia de [,lannilla medianle el suministro de
papeleria y útiles de oñcina se arlicula con las respoñsabilidades municipales en materia de seguridad, convivencia.
coordinación inslitucionaly apoyo logistico a la fueea pública.

La modilicación también debe analizarse desde el enfoque de conespo0sabilidad eñ materia de seguridad y convivencia
ciudadana La seguridad local no constltuye una responsabilidad aislada de la Policia Nacional ni una competencia
exclusiva de una sola autoridad, sino una tarea que exige coordinación, concurrencia y colaboración enlre las entidades
del Estado En el ámbilo municipal, dicha conesponsabilidad permile apoyar condiciones logisticas, administrativas y
operativas que faciliten elcumpl¡miento de las aclividades de la fuee a pública en ei teritorio

Eñ este conlerto, los Fondos Territoriales de seguridad y convivencia ciudadana -FoNSET- han sido concebldos corno
cuenlas especiales administradas por municipios y depadamentos, orientadas a linanciar proyectos, equipamiento,
lecñologia, movilidad, apoyo logisticoydemás necesidades vinculadas con laejecución de la polilica públicade seguridad
local. Su o(istencia refleia que la seguridad y la convivencia ciudadana requieren planeaclón eslratégica, fnan;iación,
coordinación interinstitucional y conesponsabi{idad entre las autoridades temloriales y los organismós encargados de
preservarel oden público.
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Desde el régimen de contralación estatal, la modilicación encuentra sustento e0 el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, norma
que orienta la contratación pública alcumplimiento de los lines estatales,la continua yeficiente prestación de losseruicios
públicosy laefeclividad de losderechos e interesesde los administrados. En elpresenle caso,laadición pemitecoñtinuar
ejecutando un contrato vigenle y atender una necesidad institucional vinculada con el apoyo a la fueea pública, la

seguridad y la convivencia ciudadana.

El articulo 40 de ¡a Ley 80 de 1993 establece que las entidades estalales podráñ celebrar los contralos y acue¡dos que
permilan la auloñomia de la volu¡tad y requieran el cumplimiento de los fnes estalales, asi como inc¡uir las modal¡dades,

condiciones y eslipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean co¡tm as a la
Constitución, la ley, el orden público, los principios y finalidades de la contratación estatal y la buena administración.

La misma disposición señala que los conlralos eslatales no podrán adicionarse en más delcincuenta porcienlo (50%)de
su valor inrcial, expresado este en salarios minimos Iegales mensuales vigentes Esta regia constiluye el iimite legal

aplicablea la presente modificación, elcualse cumple plenamenle, dadoque la ad icrón solicitada conesponde únicamenle
alsiete coma setenta y siele porciento (7,77olo)delvalor inicial del Contrato No. 359SG2026.

'ARI|CULO 30. DE LOS FINES DE LA CONÍRArACIÓN ESIAIÁL. Los seryido res púbhcos tendrán en
constderación que al celebÍar contrctos y con la ejecucan de /os mismos, las ent¡dades buscan el
cúnpl¡n¡ento de /os f¡nes esla¿a/es, la conl¡nua y eñc¡ente preslación de los sevic¡os públicos y la
efectiv¡dd de los dercchos e ¡ntercses de los adm¡n¡stados que colaboral con ellas en la consecucbn
de d,ichos ,ines.

(.)

()
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AR|¡CIJLO 40.- Del Contenido del Contato Estatal. Las esl¡pu/aclones de ios contrctos serán las que de
acueño con las nomas c¡viles, comerciales y las prcv¡stas en esla Ley, corÍespondan a su esencia y
naturaleza.

Las ent¡dades podran celebrcr los contratos y acuerdos que pemlan la autonon¡a de la valuntñ y
requieftn el cunplin¡enta de ios fines eslala/es

En los conlrafos que celebren las ent¡dades estalales poüán ¡ndu¡rse las nodal¡dades, condiqones y,

en genercl, las cláusulas o esl¡pulac¡ones que las pañes cons¡deren necesaias y conven¡enles, senpre
que no sean contrañas a la Const¡luc¡ón, la ley, el orden públ¡co y a los pinc¡pios y f¡nal¡dades de esta
Ley y a los de la buena adn¡nislración.

Los canlrctos no podñn ad¡c¡onarce en nás del c¡ncuenla por ciento (50%) de su valor inic¡al, expresado
este en salaios nin¡nos legdes ñensuales vigentes-'

Teniendo en cuenla lo anlerior, elContrato No.359SG2026 se encuentra vigente yen ejecuctón, circunstanca que permite
su modiflcación mediante adición, siempre que exista juslificación lácnica, administrativa, presupuestal y turidica; que la
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modificación consle por escrilo; que no se altere el objeto contractual; que exista disponibiidad presupuestal; y que la
adición no supere el límile legal del cincuenta porcienlo (50%)delvalor inicial del contrato.

La adiclón solicitada se encuentra legalmente permiUda, toda vez que asciende a CUATRO ItIILLONES NOVEC ENTOS
NOVENTA Y NUEVE l\¡ll SETECIENTOS CUARENTA Y DoS PESOS l\,l/L ($4.999.742), valor que se encue¡tra
ampllamente pordebajo de la capacidad máxima de adición autorizada por elartículo 40 de la Ley 80 de 1993. Asi mismo,
conserva conexidad direcla con el objeto contraclual, en tanto los bienes a suministrar corcsponden a papeleria y útiles
de ollcina, y se encuenlra respaldada en una necesidad formal, actual y verifcable presentada por la Estación de Policía
de l\,larinilla.

Además, cumple con los presupuestos expuesios por la ju sprudencia del Consejo de Estado para modifcaciones
conlmctuales;

'El Conse|o de Eslado enl¡stó una ser¡e de lin¡tes a la nod¡f¡cación de /os co¡tlratos, en el narco del pt¡nc¡p¡o de
planeac¡ón. Algunos de eslos /lmlles normaliyos son: 1) solo se puede nodif¡cat un contato s¡ está v¡gente; 2) están
proh¡bldas las prónogas automát¡cas: 3) las rnodif¡caciones s¡enpre deben ser por escr¡to y lener una jusl¡ficac¡ory 4) no
pueden adicionarse en más del 50oA de su valor ¡n¡c¡al: 5) el obkta no puede d¡vidirse o fracc¡onarse para real¡zar diversas
conlrctas que tengart cona f¡nal¡dad evad¡ el praceso de selecc¡ón: enlre otros"1.

§̂,

En el presente caso, lales prcsupueslos se cumplen, en tanto la modifcación recae sobre un confato vigente, será
formalizada porescrito, se encuentra sopo¡tada en una solicitud formal presentada porla Estación de Policia de [,,|a¡inilla,
cuenla con respaldo presupueslal medlante CDP No 1003, no supera el ímite legal del cincuenta por cienlo (50%), no
modifica el objeto contractual, no desnaturaliza el contGto y no trene corno finalidad dividir o fraccionar el objeto para
evadir procedimientos de selección.

La modiflc€ción no allera el plazo de ejecucrón, no cambia el objeto contraclual, no modiiica la naturaleza delcontrato, no
incorpora bienes ajenos a la categoría de papelelía y útiles de oficina, no varía las condiciones esenciales inicialmente
pactadasy¡o implica una nueva conllatación. Su alcancese limita exclusivamente a adicionar recusos al conlrato vigente
para atender el requeriÍlienlo presenlado pol la Eslaclón de Policía de [¡aini]la, dentro del marco de coresponsabi idad
institucional, colaboración armónica entre autoridades y fortalecim e¡to de la seguridad y convtvencia ciudadana.

Desde el punto de vista lécnico, la adición es procedente porque los elementos que serán efect vamente suminislrados
con cargo a la modificación conesponden a bienes incluidos en la r¡aliz contractual vigente y permiten sopodar
actividades de legistro, archivo, impresión, elaboración de documentos, organización dé expedientes, trámiie de
comu0caciones, conlrolde información y gestión cotidiana de la Estación de policia de lvlarinilla.

Desdeelpunto de vista adminrstrativo,la mod ficación permite aprovecharun contrato vigente, en ejecuctón ydl¡ectamente
relaconado con la necesidad identifcada, garantizando oportunidad, trazabilidad y cóntrol por parte de ía supervisión.
Esla alternativa ¡esuila más eficienle que adelantar una adquisición separada, en lanto evita duplicidad de trámites,
pennite aplicar condiciones contractuales ya delinidas y facilita el seguimiento de las entregas y de la ejecución de los
recursos adicionados.

I CONSEJo DE ESTADo SALA DE CONSULÍA Y sERvlcro civlL Consdm Ponenle Óu¡oaroAmayaNavasBogotaDc. seis(06)deiuntodedo6m d ecio{ho
(2018) N úmeb Ú ñico: 1 I oo 1 { 3 06 ooo-2018{0034 {0 No Radicac ón: 23¡9 Acror: lvin sro de Sa ud y p ór".c¡on so"i. ñ"re,en", co nt,ato con vator indeterm¡nado
perc delemlnable ¿Es pfocedenle incrcmentaf et va or der conlÉio súpemndo et liñ te det 50% sña ádo en e¡ adtclio 40 de b L;y 80 de I993?
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Desde elpuñto de vislá presupueslal, la adición se encuentra respaldada eñ el Certifrcado de Disponibilidad Presupuestal
No. 1003, por valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($5.000.000), cuyo concepto se relaciona expresamente con
papelería y útiles de oficina para la fuerza pública y con la adición del Conlralo No 359SG2026. Sin embargo, el valor a
adicionar, ¡egistrar, ejecular, fácturar y pagar se lim¡ta a CUATRO lt{ILLONES NOVECIENTOS NOVENTAY NUEVE l\rlL
SETECIENToS CUARENTA Y DOS PESOS l\¡/L ($4.999.742), de acuerdo con la multiplicación de las cantidades
autorizadas por los prec¡os unitarios pactados.

Bajo esle entendir¡iento, la adicióo solicitada no constituye una modificación injustifcada ni una forma de alterar la
planeación inicial del contrato. Por el contrario, responde a una necesidad concreta y formalmente presentada pot la
Estación de Policia de [¡arinilla, que puede ser atendida de manera ef¡ciente a través det Contrato No. 359SG2026, por
trctarse de bienes de la misma natuÉleza contractualy porenconlrarse elcontrato vlgente y en ejecución.

Así las cosas, se considera técnica, administrativa, presupuestal y juridicamente viable adelantar la l!,,lodifcación No. 01

-Adición No. 01- al Contralo No. 359SG2026, por valor de CUAÍRo [¡ILLONES NOVECIENT0S NOVENTA y NUEVE
l\¡lL SEÍECIENTOS CUARENTAY DoS PESOS [//L ($4 999.742), inctuidos impuestos, deducciones y retenciones a que
haya lugar, con elfn de alender el req uerimiento de papeleria y útrles de oñcina presentado por la Eslación de Policia de
ly'arinilla, garantizarla continuidad de las actividades administralivas ydocumentales que soporta0la gestión de seguridad
y c0nvveñcra ciudadana en el Municipio, fortalecer la

de los fines estatales compromelidos en
abilidad instituclonal con la fueea pública y asegurar el
n contractual.cufll plimienlo

JAVI I!1OZO FONSECA
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Certif¡cado de Disponib¡lidad Nro:

CERTIFICA ia fiscal 2026 existe disponibilidad

Nombre

PAPELERIAY fONER PARA LA FUERZA PUBLICA

Total: $5,000,000 00

F,:m"1i'.U,r:i::ri:"ff l'$,¿' 
Gastos d e ra vise nc

Código

23.2.3.2.02.01.003.4501.1206

Oue se Reserva la suma de Cinco Millones de Pesos ' ($5'Ooo'000 00)

Beneficiario:

iiiFlllr#xsx¿rsB?T*^B"ii!*?¿B?*I*§iI**PAPELE*ADE 

oF .TNAPARAEL FUN. .NAMIENT. DE LA§

lnformación ComPlementar¡a :

Yf,l.L "3!iJi"i, * "** "cÉro 
par¿ dotara miembros de ra rúer¿a pubLic¿

-"ilTo*oo**". 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN IVUNICIPAL SIGEM t:J
Alcoldío de
Mor¡nillo

SOLICITUD DE CERfIFICAOO DE OISPONIBILIDAO PRESUPUESTAL
(CDP) Y REGISTRO PRESUPUESTAL {CRP)

SIGEM

R [/OZO FONSECA

Revisó: Gestor del proceso Aprobó: Líder de pro.eso

Cod go 184 Versón 10 Fecha: 10de marzode 2025

o.dqb

-3'n\o

CDP No. DISPONIBILIoAD (CDP)FECHA SEcRETARiA

xta6t2a26 SEGURIDAD

TIPO DE

SOLICITUD CRP

PROYECTOS

cóDrGo BPrM NO[{BRE

202500000046447 - P P

PROGRAI\,44S

CÓD Go NO[4BRE

4501 Forlalec m ento de la Conv vencia y a Segur dad Crudadana

PRODUCTOS

cóDrGo NOMERE

4501057 S€rvicro de apoyo,inañciero para dolar a miembros de la fuetza publica

ND CADORES DE PROOUCTO

cóDrGo NOl\4BRE

450105700 Miembrosde la Fueea Pública Apoyados

RUBROS PRESUPUESTATES

CÓDIGO NO[¡BRE IVONTO

23 202 01 003 4501 1?0li PAPELERIA Y TONER PARA LA FUERZA PUBLCA $5000.000

tNFoRt¡ACtóN DEL PRovEEDoR

NoMBRE o RAZóN soctAl

cc

DlREcc óN

TELEFONO

CONCEPTO

OBJETO VALOR fOTAL
Adición ConlÉlo No. 359SG2026
objeto: Suminislrar papeleaia y út¡les de oficina para el funcionamiento de las diferenles dependencias del
municip¡o de Marinilla $5.000 000

de Seguridad

mP9 "1"(

_.1-

I

lurl

I P¿g¡na l oc I



SIGEM
SISfEMA INTEGRAOO DE GESTIÓt{ MUNICIPAL

SIGEM r:J
Alcoldío de
MorinilloCERTIFICADO COMIf É DE CONTRATACIÓN

LA SECRETARIA GENERAL, DE GOBIERNO Y SERVICIOS ADI\.4INISTRATIVOS

CERTIFICA

Que, en la sesión del comité de Conkatación del l\¡unicipio de Marinilla, realizada el dia 2 de jullo de 2026, se

recomendó realizar la modifcación: ADICIÓN No 01:Adicionar el contrato Nro. 3595G2026, según mnsta en el

acta N"45 de 2026.

SOLICITUD SOLICITUD DE I\¡ODIFICACION DE CONTRATO

DEPENDENCIA SECRETARIA DE SEGURIDAD

SELECCIÓN ABREVIADA. SUEASTA INVERSAI/ODALIDAD

OBJEfO
SUIIINilSTRAR PAPELERh Y ÚTIICS DE OFICINA PARA EL

FUNCIONAfuIIENTO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL fuIUNICIPIO

DE IVARINILLA.

VALOR INICIAL DEL

CONTRATO

SESENTA Y CUATRO I¡ILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS I\,4I1

TRESCTENToS PESoS i\¡/1, ($64.376.300) rVA TNCLUIDo Y T0D0S LoS

DEMÁS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR

oeSoÉ L¡súscaFóróru oeLncrnoe rurcro pREVro tLENo DE

REOUISITOS LEGALES HASTA EL 31 DE D¡CIEIVBRE DE 2026 Y/O HASTA

AGOÍAR PRESUPUESTO, LO QUE OCURRA PRIMERO,

DOCUIVENTOS

APORTADOS
Justificación de la Modiiicación - Radicado de solicitud enviado por la Policia

[/oDrFrcActóN

ADlCloN No. 01: Adicionar el Contrato No. 359SG2026 en la suma de CUATRo
IVILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE I\¡IL SETECIENTOS

CUARENTAY DoS PESoS l\¡/L ($4.999.742), incluidos impuestos, deducciones

y retenciones a que haya lugar, con el fn de alender el requerimienlo de

elementos de papeleria presentado por la Eshción de Pollcia de l\¡arinilla, en el

marco de la corresponsabilidad institucional y del principio de colaboración

armónica entre autoridades..

coNcLUSróN

Se recomienda aprobar la [,4odificación Conlractual - Adición No. 01 al Contrato

No. 359SG2026, poÍ valor de CUATRo l\,'llLLONES NoVECIENT0S NoVENTA

Y NUEVE IVILSETECIENfOS CUARENTAY DoS PESOS tul/L ($4.999.742), con

el fin de atender el requerimiento de elementos de papelería presentado por ¡a
Estac¡ón de Policia de l\¡arinilla, en el marco de la corresponsabilidad institucional
y la co¡aboración armónica entre auloridades.

No obstante, se deja expresa conslancia de que con cargo a la presente adición
únicamente podrán adquirirse, suministrarse, rec¡birse a satisfacción, faclurarse
y pagarse los elemenlos de papeleria que se encuentran incluidos en la fcha
técnica, matriz conlractual y precios unitarios pactados dentro del Contrato No.

Revrsó Geslor del proceso Aprobór Lid€r del proceso

Códgo 505 Verslón 9 Págira 2 de 3
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PLAZO

Fecha: 20 de lebrero de 2025



SIGEM
SISTEMA INIEGRADO DE GESTIÓN MUTIICIPAL

SIGEM r:J
Alcqldio de
Morinillo

CERTIFICADO COMITÉ DE CONTRATACIÓN

Secretaria ge ,de SE os adm strativosn

!,¿boo 
A oaArhd colB¡ Bolorc r d. Mii:"!, v1 / ./'qe{só Mar€o Z. eB - Dú€cro Jufl dtq y de Co.rdaaq . J'

Ao'ooó D¿1el¿ Sen¿ 6 zldo $crlat Ge.e"' d. 6obÉao y S.aioo6 adm r**w

Revsó:Geslorde proceso Aprobó: Liderdel proceso

Proceso ABS Cod¡go:505 Velsió¡rg Fecha:20 de febrero de 2025 Pág na:3 de 3

359SG2026. En consecuencia, no podrán inmrporarse nireconocerse elementos
diferentes a los previslos en el proceso contractual, aun cuando hayan sido

solicitados inicialmente por la Estación de Policía.

mEl



MUNICIPIO DE MARINILLA
Nit: 8909837'16-1

CERTIFICADo DE REGISTRO PRESUPUESTAL N' : 1200

DEScRrPcróN:

Fecha lmpr*ión: 02_Jul 2026

Contrato

Fecha Compromiso: 021071242616 39:58 uEuario Realizó:

Proveedor/Contratista

ABOTERO

Valor
4,999,742.00900293507 SAS PROSUfEC

COMPRAS Y §UA,IINISTRO CONÍRATOS CON IVA

ADTCION CONTRATO NO 359SG2026 OAJETO SUMINISfRAR PAPELERIADE OFICINAPARAEL
FUNCIONA¡¡IENTO DE LAS OIFERENTES DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE MARINILLA,

Cuota
1

FORMA DE PAGO

Fecha Valor a Pagar Valor Pagado
02107/2026 16 39:58 4 999 742 00 0 00

C.D.P Fondo

CODIGOS PRESUPUESTALES
Depend Cód¡go Descripción

23 2.3,2.02.01,003,21501,120 PAPELERIAYTONER PARALAFUERzAPIJBLICA

Total:

tEz FUNCIONARIO RESPONSABLE

FUNCIONARIO RESPONSABLE

4,999,742.00

v

..LA FUERZA OE LA GENTE*

JULIO CESAR SERNA GOi¡EZ
Dtreón: CL 30 N 3GJ3 feÉbño 5.48-1¡.10 Far 5,13-4¡-10 NI S909S3716 1 CorÉ Ek úon@

ate dra@menn na-añroqura goy @


























